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Informe 010/CEVCGRE/SO/10-07-2020  

 

Que rinde la Secretaría Técnica de la Comisión Especial del Voto de la 

Ciudadanía Guerrerense Residentes en el Extranjero, sobre la 

correspondencia recibida en este instituto electoral. (Estadísticas de 

credencialización en el extranjero, reunión de trabajo virtual con el 

Secretario de los Migrantes y Asuntos Internacionales del Gobierno del 

Estado de Guerrero). 

 
 

Con fundamento en los dispuesto por el artículo 15, fracción I, del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero y a efecto de 

mantener informados a las y los integrantes de la Comisión Especial, se dan a 

conocer las acciones realizadas con motivo de la correspondencia recibida en este 

rubro, de la forma siguiente: 

 

Con fecha 27 de junio del año en curso, se recibió vía correo electrónico 

institucional, a través de la Oficina de Vinculación Electoral de Mexicanos en el 

Extranjero, las estadísticas de credencialización en el extranjero con corte al 

15 de junio de 2020, es importante destacar que dicho estadístico de 

procesamiento de trámites en el extranjero, se detalla por país, consulado y entidad. 

Para el caso del Estado de Guerrero, al corte ya citado, asciende a un total de 

77,838 trámites de un universo total de 1,150, 646. (Se adjunta archivo como anexo 

1 del presente informe para rápida referencia). 

 

Asimismo, se remitió la tabla con el acumulado de trámites con corte, de igual 

forma, al 15 de junio de 2020, tal como se ilustra a continuación:  

 

Entidad 
Trámites 

procesado

s 

CPVE 

entregada

s al 

ciudadano 

CPVE 

confirmada

s 

 

 

3 
BAJA 

CALIFORNIA 

SUR 
803 643 307  

6 COLIMA 7,603 6,479 2,803  

8 CHIHUAHUA 35,681 29,229 12,800  

9 CIUDAD DE 

MEXICO 94,162 78,672 40,638  

12 GUERRERO 77,838 62,242 26,429  
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14 JALISCO 108,273 91,853 43,404  

16 MICHOACA

N 116,821 98,329 42,818  

18 NAYARIT 16,754 14,164 6,228  

22 QUERETARO 11,998 9,663 3,967  

24 SAN LUIS 

POTOSI 42,604 33,538 13,503  

32 ZACATECAS 44,612 37,307 15,779  

 

  
  

Reunión de trabajo virtual con el Secretario de los Migrantes y Asuntos 
Internacionales del Gobierno del Estado de Guerrero. 

 
 

En el marco de las actividades de implementación del Voto de los Mexicanos 

Residentes en el Extranjero, con fecha 3 de julio del año en curso, la Comisión 

Especial del Voto de la Ciudadana Guerrerense Residente en el Extranjero, a través 

de su Presidenta, mediante oficio número 73/2020 se solicitó reunión de trabajo 

virtual con el Lic. Fabián Morales Marchan, en su calidad de Secretario de los 

Migrantes y Asuntos Internacionales, en la que estuvieron presentes  el  Consejero 

Presidente J. Nazarín Vargas Armenta, las consejeras electorales integrantes de la 

Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 

Extranjero, Vicenta Molina Revuelta y Rosio Calleja Niño, Cinthya Citlalli Díaz 

Fuentes;  el Secretario Ejecutivo Pedro Pablo Martínez Ortiz; y, los CC. Omar Said 

Tapia Cruz, Director de Prerrogativas y Organización Electoral, Secretario Técnico 

de esta Comisión Especial; Brenda María Ayala Terrazas, Jefa de la Unidad Técnica 

de Comunicación Social; Roberto Torres Maldonado, Director General de 

Informática; y, David Sandoval Nava, Jefe de la Unidad Técnica de Transparencia 

y Acceso a la Información, en cuya reunión se abordaron los siguientes temas: 

 

1.- Presentación ejecutiva del proyecto del voto de la ciudadanía guerrerense 

residente en el extranjero. 

 

2.- Solicitud de colaboración institucional para proporcionar al Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero información 

estadística de la ciudadanía guerrerense radicada en el extranjero y, en su caso, 

información de los mecanismos de vinculación con las organizaciones de dicha 

ciudadanía (clubes, confederaciones, asociaciones, etc). 

 

 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

3 

 

 

3.- Propuesta para firma de Convenio de apoyo y colaboración entre el 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y la 

Secretaría de los Migrantes y Asuntos Internacionales, para la promoción del voto 

de los Ciudadanos Guerrerenses Residentes en el Extranjero para el Proceso 

Electoral 2020-2021. 

 

4. Asuntos Generales. 

 

 Como primer punto del orden del día la Consejera Cinthya Citlalli Díaz Fuentes, dio 

a conocer a través de un video y mediante diapositivas el proyecto del voto de la 

ciudadanía guerrerense residente en el extranjero y las acciones encaminadas por 

este instituto. 

 

En dicha reunión se entregó al C. Fabián Morales Marchán, en su calidad de 

Secretario de los Migrantes y Asuntos Internacionales el oficio número 0381/2020, 

a través del cual, este instituto respetuosamente le solicitó su colaboración para 

proporcionar a este Organismo Electoral información que obre en su poder 

relacionada con estadísticos de ciudadanos Guerrerenses en el mundo, y en su 

caso, la información de la manera en cómo se organizan (clubes, confederaciones, 

organizaciones, etc), que permitan a este Instituto contar con insumos para la 

difusión del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residentes en el Extranjero. 

 

Asimismo, en el punto referente a la propuesta de Convenio de apoyo y 

colaboración interinstitucional, se dio a conocer que dentro de las actividades 

inherentes a la promoción del voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 

Extranjero, se tiene previsto un alto impacto en su ejecución, es por ello, que se 

debe contar con aliados estratégicos que permitan llegar a todos las y los paisanos 

en el extranjero, para dar a conocer su derecho al voto para la Gubernatura del 

estado de Guerrero, en el próximo proceso electoral; por tal motivo, este instituto 

considera que la Secretaría de los Migrantes y Asuntos Internacionales, cuenta con 

los mecanismos que permitan coadyuvar para llevar a buen puerto estas actividades 

de promoción del voto, lo cual puede quedar formalizado a través de la firma de un 

convenio de apoyo interinstitucional. 

 

Es importante mencionar que, el Lic. Fabián Morales Marchan, en su calidad de 

Secretario de los Migrantes y Asuntos Internacionales, dio a conocer las actividades 

relevantes que ha realizado en la materia con los migrantes y mostró su total 

disposición para facilitar toda la información que obra en su poder que permita ser el 

cauce y llegar a todas y todos los paisanos que radican en el extranjero, además se  



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

4 

 

 

 

comprometió a tender puentes con los líderes de opinión para acercarlos a este 

instituto, y le convenció la propuesta de firmar un convenio de apoyo y colaboración 

en la materia. 

 

Finalmente, entre los compromisos se acordó trabajar en un convenio de 

colaboración interinstitucional que permita tener como objetivo promover de manera 

conjunta el voto de los migrantes guerrerenses en el extranjero, reforzar su identidad 

y arraigo, así como fomentar la sensibilización y credencialización a través de los 

contenidos de difusión con clubes, federaciones y organizaciones de guerrerenses 

radicados o que migran fuera del estado y la búsqueda conjunta de incrementar la 

participación democrática a través del ejercicio del voto para el Proceso Electoral 

2020-2021. 

 
 
 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; julio 10 de 2020. 


